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INVERSIONES LUCONG S.A.C., empresa ejecutora de obras, tanto públicas como 

privadas. Consciente de su responsabilidad, tiene el compromiso de asegurar el 

bienestar de sus trabajadores, clientes y partes interesadas protegiendo su vida y 

cuidando el ambiente donde vivimos, para lo cual dispone el cumplimiento de los 

siguientes lineamientos: 

 

1. Cuando un colaborador reciba la orden de realizar una labor, tarea o actividad 

donde él/ella considere que su integridad física se encuentra en peligro o que 

se hayan omitido las normas seguras de trabajo, tiene el derecho a negarse a 

realizar dicha labor, tarea o actividad hasta que se elimine la condición 

subestándar. 

 

2. Es deber de todo trabajador retirarse de cualquier lugar o zona de trabajo donde 

haya riesgo inminente para su seguridad o salud, dando aviso inmediato al 

supervisor para investigar inmediatamente el problema y asegurar que las 

condiciones inseguras sean corregidas inmediatamente. 

 

3. Ningún trabajador será sancionado o amonestado por acogerse a esta política, 

ya que está protegiendo su vida. 

 

4. Los puntos señalados líneas arriba están en concordancia con el primer 

principio de la política de seguridad y salud ocupacional, que la organización 

tiene establecida para la protección de sus trabajadores. 
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